
 

Diputada Luz Elena Govea López, en funciones de Presidenta 
 

21 de junio de 2018 

 
- Orden del día - 

 
1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, 
celebrada el día 14 de junio del año en curso. 

 
3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 

 
4. Declaratoria de aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto emitida 

por la Sexagésima Tercera Legislatura, el día 19 de abril del año en 
curso, por la que se reforman los artículos 12, párrafo tercero; 66, 

párrafo décimo; 82, párrafo cuarto; 117, fracción VII, párrafo quinto; y 
144 y se adiciona al artículo 7, los párrafos segundo y cuarto, 

recorriendo en su orden el párrafo segundo como párrafo tercero, el 
párrafo tercero como párrafo quinto, y los párrafos cuarto, quinto, 

sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo primero pasan a ser 
párrafos sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero, 

décimo segundo y décimo tercero de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, de conformidad con lo previsto en el primer 
párrafo del artículo 145 de dicho ordenamiento constitucional. 

 
5. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada Miriam 

Contreras Sandoval, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, a efecto de adicionar un cuarto párrafo al 

artículo 40 de la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el 
Estado de Guanajuato. 

 
6. Presentación de la iniciativa de Ley de Mejora Regulatoria para el 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, formulada por diputadas y 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 
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7. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales y transferencias y ajustes 

presupuestales del Congreso del Estado, correspondiente al periodo 
comprendido del 1 al 31 de mayo de 2018, formulado por la Comisión 

de Administración y, en su caso, aprobación del mismo. 
 

8. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de 
Villagrán, Gto., por el periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015.  
 

9. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de Dolores 

Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Gto., por el periodo 
comprendido de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.   

 
10. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de Yuriria, 

Gto., por el periodo comprendido de julio a diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2015.  

 
11. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de Pueblo 

Nuevo, Gto., por el periodo comprendido de julio a diciembre del 
ejercicio fiscal del año 2015.  

 

12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de 
Cortazar, Gto., por el periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2015.  
 

13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Salud Pública, relativo a la iniciativa de Ley de Protección 

contra la Exposición al Humo del Tabaco en el Estado de Guanajuato, 
presentada por la diputada Irma Leticia González Sánchez.  

 
14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por las 

Comisiones Unidas de Salud Pública y de Desarrollo Urbano y Obra 
Pública, relativo a la propuesta de punto de acuerdo suscrita por la 

diputada y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, a fin de solicitar la creación de 
una comisión especial para investigar a fondo y de manera exhaustiva, 
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la posible contaminación radioactiva del pozo de agua que suministra a 
la comunidad rural la Cantera del municipio de San José Iturbide; 

proponiendo además, la formulación de un respetuoso exhorto a dicho 
municipio, para que el organismo operador de agua potable y 

alcantarillado suspenda el suministro de agua de este pozo, hasta que 
se esclarezca por completo la supuesta contaminación radioactiva y, en 

tanto, provea a la población de agua proveniente de otras fuentes.  
 

15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones, relativo a la 

iniciativa por la que se reforma el artículo 76 y se adicionan los 
artículos 76 Bis, 76 Ter y 115 Bis de la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Guanajuato, formulada por integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado. 

 
16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Justicia, relativo a la iniciativa de reforma de los artículos 
101, 106 y 145, además de la fracción I y el último párrafo del artículo 

153 y de derogación de los artículos 150, 151 y 152 del Código Civil 
para el Estado de Guanajuato, y de reforma de los artículos 32 y 743 

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato, 
formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 

17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Justicia, relativo a la iniciativa de adición de un artículo 

155-a al Código Penal del Estado de Guanajuato, presentada por las 
diputadas y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política. 

 
18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Justicia, relativo a la iniciativa a efecto de reformar el 
párrafo primero del artículo 205 del Código Penal del Estado de 

Guanajuato; así como reformar el artículo 1895 y derogar los artículos 
1896 y 1897 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, presentada 

por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 

 
19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a solicitud 
de licencia por tiempo indefinido al cargo de Diputado Local formulada 

por la diputada Angélica Casillas Martínez, integrante de la Sexagésima 
Tercera Legislatura, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 

fracción XXVII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
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20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la 

iniciativa mediante la cual se reforma el artículo 25 de la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado y los Municipios de Guanajuato, 

formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 
 

21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la 

iniciativa por la que se reforman los artículos 26 fracción I, 30 
fracciones I y II, 36 y 40 fracción III de la Ley de Participación 

Ciudadana para el Estado de Guanajuato, formulada por diputadas y 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, ante la Sexagésima Tercera Legislatura. 

 
22. Asuntos Generales. 


